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Circular núm. 1382.

En la Gaceta de Madrid del Miercoles 27 de
Octubre último, se insertan las Reales órdenes si-
guientes.

«El' Sr. Ministro de Gracia y JuSticia dice con
esta fecha al .Gobernador de Valencia lo que si-
gue.

«En vista de las consultas hechas por la comi-
sion superior de inStruccion primaria y , por el Ins-
pector de esa provincia en .1 de Julio y . 27 de.
'Setieinbre últimos, la Reina (q. D. g.) . Se ha ser-
Vido declarar que las Autoridades tienen el de-
ber de cuidar de que in las escuelas privadas se
'enseñen doctrinas conformes ä la .jé y buenas
costumbres, y no se adopten prácticas ni eierci-
cios que puedan dallar ä la salud d e . los 	 y

.

por eonSecuencia que las comisiones están en su
derecho oblighndo ä los maestros de las eScuelas
privadas ä sujetarse á lo prevenido en el regla-
mento, con respecto á las horas de Clase, y á sus-
pender las lecciones durante la caniciala, y en cual-
quiera otra (poca, siempre que la rennion de los
niños pueda ser perjudicial à - su

De Real ördea, lo digo à Y. S. para su in-.
teligencia y efectos correspondientes.»

De le propia Real örtlen,. comunicada por el
espresado Sr.. Ministro, lo traslado ä V. S. para los
mismos efectos Dios guarde ä V. S muchos años.
ladrid 12 de Octubre de 1852.--El Subsecretario.

—Antonio Escudero.—Sr..... 	 ; 4

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con
esta fecha al Gobernador de Burgos toque sigue:

«He .dado cuenta á la Reina (q. 1). g.) de una
consulta del Inspector de instruceion primaria de
esa provincia sobre la participacion que las mu-
nicipalidades deban tener en la eleccion y nom-
bramiento de maestros para aquellasescuelas que
siendo de patronato particular, necesiten en par-
te gravar los presupuestos de los pueblos: y en-
terada S. M de lo informado por el Real Con-
sejo de iristruccion pública de conformidad con
su dictätnen, se ha servido resolver que cuando
los productos de una fundacion piadosa no alcan-
cen á cubrir los gastos de la escuela á que per-
tenezcan, y su deficit.• sea satisfecho con fondos
municipales, la elecciou de los maestros se haga
por los patronos en union con el Ayuntamiento,
si sobre los fondos municipales gravita la quinta
parte 4 mas de la totalidad de gastos; y que se
haga solo por la municipalidad, si no llega la
quinta parte lo que se paga por la fundacion.

De Real órden le digo ä V. S. para los oree-
tos consiguientes.»

De la propia Real &den; . comunicada por el
referido Sr. M inistro, lo traslado â V. S. para
dichDosioesfe

guarde á V. S. muchos años. Madrid 14.
de Octubre de 1832..--E1 Subsecretario, Anto-
nio Escudero.—Sr Gobernador de, 	

GOMERINO
r{

de la Provincia
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Circular mito. 1391.

-ee

El Exme. Sr. Ministro de Hacienda ha comu-
nicado Ii esta Direccion en 17 del actual la Real
órden siguiente:

«Exmo. Sr,: Enterada la Reina (q. D. g )
del expediente general instruido . en esa üileccion
para determinar el, modo de indemnizar, 	 á varios

. particulares, segundos compradores de fincas pro-
cedentes de cumunidades religiosas que, habién-
dolas adquirido de estas, fueron despues despoja-
dos de las fincas en virtud del Real decreto de
3 de Setiembre de 1 . 835 para devolverlas á los pri-
meros compradores de las mismas que lo habian
sido en la anterior época constitucional de 1820
al 1823, apareciendo , del mismo expediente que
hay mas acreedores por el espresado concepto que
aun no han producido sus reclamaciones, esperan-
do sin duda la medida que por punto general
se adopte sobre esta clase de créditos; y desean-
do S. M. que alcance ä todos el resarcimiento
que se acuerde, y conocer al propio tiempo el
total importe de lo que haya que indemnizar, se
ha servido resolver que por los medios de pu-
blicidad convenientes se invite á todos los que
se consideren con derecho á indeinnizacion por
dicho concepto ä producir sus reclamaciones de-
bidamente documentadas dentro del preciso tér-
mino de cuatro meses, ä contar desde el dia en
que esta disposicion se publique en los Boletines
olieiales de las provincias respectivas.

De Real Orden lo comunico ä Y. E. pa-
ra su inteligencia y efectos correspondientes.»

Y la Direccion la traslada ú V. S. para que
disponga su cumplimiento en esa provincia de
su cargo, y remita en su dia á esta superioridad
130 ejemplar del Boletin oficial en que se publique.

liios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11
de Octubre de 1852.,EI Conde de Canga Ar-
güelles.=----Sr. Adm i nistrador de Contribuciones

directas, Estadistica y Fincas del Estaclo Je l .pro-
4 	 - •

vincia de........»
Lo que be dispuesto . insertar en-este-. peri4-

dico oficial para gimiera! ' inteligmeia.
Córdoba 2 de Nar (ubre d.(3,1$'32-

bernador. --José Bor diu y Gaingora.

D. José Rordiu y Góngora„ „Gobernador de

esta Provincia.
En rirtud de no haberse estimado sufiien-

te la proposicion - hecha por el Al un Ui miento de
la Ciudad de Bujalance para su nuevo encabezamien-
to de Consumos, respectivo á el año de mil ocho-
cientos cincuenta y tres, se sacan á la subasta los
derechos de consumos de la "itidiCada ViIhra
los tres años de mil ochocientos cincuenta y tres,
cincuenta y cuatro, » y cincuenta y cinco, y 'cu-
yos remates tendrán lugar el once . y veinte de
Noviembre pröcsimo de *doce á una de la maña -
na, en las casas de este Gobierno, y Alcaldia . de di-
cha Ciudad: las personas que quieran interesarse po-
drán instruirse en la Escribania del infrascrip-
to, donde esta! án de manifiesto el pliego de con-
diciones y demas antecede ntes 'necesarios.

Cordoba treinta de Octubre de mil ochocientos
cincuenta y dos.—José Bordiii y Góngora. Por
mandado de S. S.—Antonio * José de 'liberte.

147,.

Circular ntim. 1303.

El Conde del Robledo de Cardeila, Alcalde
Constitucional de esta Ciudad de Montoro. .

llago saber: que venciendo en fra del cp' rrien-
te año la contrata del suministro de aceite, rodi-
llas y torcidas para el alumbrado publico de esta
poblacion, ' se saca lt la subasta dicho servicio pa-
ra todo el año pröcsimo de 1853 bajo la canti
dad de . 13.350 reales, corno tambien él de la com
posicion'de los faroles del espresado alumbrado
y provision de .1OS tubos que se necesiten por, la
cantidad de 1200 reales, habiendo Señalado eldia
11 de Noviembre pröcsimo de diez á doce , de l4
maña na en estas Casas Capitulares para el rentas
te, que se verificará en el mejor postor y bajo el
pliego de condiciones que desde este . dia Se ha-.-

lla de manifiesto en la Sria. del Ayuntamiento
para conocimiento de las persoriaslue gusten iii-
teresarse en tornar á su cargo alguno de .los dos
ramos antedichos.

Montoro 14 de Octubre de /85-2.-----ElCond9
del Robledo,,-Por mandado de dicho Sr. Alcaide.

ildefotiso Medina, Srio.

Por este Ministerio de Gracia y Justicia se
ha comunicado al Administrador diocesano de
Barcelona la Real &den sigitHite:

«Enterada S. M. (g. g ) de la consulta
hecha en 7 del corriente por V. S. á la Direc-
cien de- Contabilidad del culto y clero sobre si los
Promotores fiscales de Hacienda han de interve-
nir en los negocios judiciales que ocurran respec-
to de los bienes eclesiásticos, de conformidad
con el Asesor de la misma, se ha servido resol- -
ver continuen actuando en los pendientes y en
los que se susciten, tanto en los devueltos á vir-
tud de las leyes de Abril de 1845 y 1849, co-
mo por efecto del Real decreto de 8 de Picien i

-lile último; haciéndose extensiva la espresada in-
tervencion ä los Fiscales de las Audiencias y del
Tribuna supremo de Justicia en los recursos de
apelacion ante los mismos Tribunales.

De Real Örden lo digo ä V. S. á los efectos
consiguientes.----Gonzalez Romero.»

De la propia Real Órden, comunicada por el
referido Sr. friinistro, lo traslado á V. para su
inteligencia y fines convenientes. Dios guarde ä
V. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1852.

El Subsecretario, Antonio Escudero. —Señor
Regente de la Audiencia de

El G
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Circular 'din) 1304. • ;4

I). Francisco Valer o , A kahle Presidente del
A vnntainiento ' COnstitucionat de eSta Villa de Vi

llago saber . : que concluido en borrador • él
amillarainiento de la riqueza ininueble'de esta Vi-
Pa, que ha dé servir de base al - repartimie tito. de
la con tribncion territorial del año ' prócsinid ve
nidero, se halla de manifiesto en las Casas Capi-
tulares por término de quince dias contados desde
esta fecha, para que los con tri bu 3 en tes puedan e x
miteulca . • y reclamar de agravio. si  consideran te-
nerle.

Y para la com un inteligencia y que ninguno alegue
Ignorancia se Minucia su esposicion por medio del
presente. 	

•,•
Villaharta Octubre 13 de 1852.—El Alcal-

(Ìe.--Francisco 	 Secretario.—Alfonso

Circular núm. 1317.

I). Juan Mhilei de• Mora, prime,: Teniente de es-
La A Icaldia • , Constitncional de Encinas lb cales y41

'4 , 	 1•'
'11C argado en 'el despacho de la misma.

'llago saber: que hallándose concluido en
borrat'er el amillaramiento de la riqueza terri Lo-,,.
rial y pei.u..ria; y debiendo procederse älii liqUi-
dac ion de utilidades por la Junta per'iCial, , se
e'ficuentra de manifieste por el término de quin-
ce dias en la Sria. de A ) untairiiento para, 4 nä
.pii e dan reclamar de agravio los que se ' concep. tuei
en este caso al evaluar 	 usle ' s. tincas.

	

. 	 ..... 	 . 	 •
Y para' que no se alegue igaorancia se hace

piiblice . po'i Medie » del presente ' queiirmo en 1,:fi--
cinas Reates á 1'2. ife''Octubre de 185. 2.--.1 Elan
Muñoz de Mora..Por acuerdode dicho Sr.-------Ra-'
fuel de Velasco, Srio.

Circular mime 13211.

• D. Manuel Mniioz, Alcalde Constitucionaly
Vreside o te del Aa un ta miento de esta Villa.

llago saber: que por el Ayuntamiento que
-presido se ha acordado sacar ä la sobasta pira

: todo el año prócsirao venidero de [853 el dere-
¡cho de 6 rs., en el degüello de cerdo que en
;vivo tengan tres- arrobas castellanas, tanto en- esta
villa como en su término,. y bajo el tipo todo
ello de 600 rs., que' son los señalados ä esta di-
cha villa, y todo con arreglo ä el pliego de con-
diciones que obrarä de manifiesto en la Sria. de
Ayuntamiento, no admitiéndose postura alguna
ale las; que se hagan que baje de fa cantidad se-
ñalada, y para su remate se han señalado los dias
28 del corriente y 1. 0 de Noviembre prácsi-

1110 en las casas capitulares y horas desde las á
las 12 de su mañana..

Montur ne y Octubre 13 de i 852..1111a7
I nuel Muñoz .---1Yor acuerdo del Ay untam•iento.

.L Francisco' Martin, Sri°.

Cir(jular m'un.- 1325;

•e!

•osí O . tega Fajlrilo, teniente - segundo
y Alcalde Constitucional interitW de esta 'Villa.

•!dogo saber: que debierub procedeiSe ä
stibiiSta para 'd arrendrinieeto del arbitrio de,pe.:
SUS y medidas del año de 1853, con destino a
deficit municipal de esta Vi Ha del mismo año,
se hace püblico,,por medio del presente, habien-
do señalado para sus remates los (lins catorce, vein-
te y uno y treinta del mes. de Noviembre link-
simo para pujas llanas, mejará de diezmos y cuar-
tos, de .diez . ä doce de sus marianas ante la Alcal-
dia y en las salas capitulares de esta villa, bajo
las condiciones contenidas en , e1 pliego que
obra en el espediente que se halla de manifiesto
en la Sria. dc Ayuntamiento, y la de no admi-
tirse posturas que no cubran el presupuesto, con-
sistente en 1100 rs.

Posadas v Octubre 14 de 1852. --.105:Or-
tega.—Tomils de Torres, Srio.

Circu1ar núm. 1.32Ci.

D. José Maria To rquemada, • Alcalde Constitu-dowit de esta Villa de Villanueva del Rey.
Por- el presente Se anunci la 'subasta y re-

mate del derecho de pesos v medidas de (limeta.-
cen de este pueblo, c orresp,ndiente al caudal de
arbitrios municipales del mismo, y ario de mil oaho-cientos cincuenta y tres.' Sus remates tendrán elec-
to en estas casas de Ayuntamiento, el primero el
dia primero de Noviembre prócsimo á la, hora
iie las doce de la mañana, el segundo . el ocho
del mismo ä la dicha hora, admitiéndose las pree..:
posiciones con el aumento del diez por ciento
uel primer remate cuando menos; y en el caso'
de verificarse -el tercero por . no haber habido
citador en el primero, tendrá lugar en dicho
sitio y ho'ra del día' quince' de espresado mes, 3'

tood i ciiines se hallarán de 'manifiesto ea esta
Secretaria de Ayuntamiento.

Villanueva del Rey ocho de Octubre de
mil ochocientos cincuenta y dos. ,.--José Marta
Torquemada. — Rafael Torquemada, Srio.

Circular .„n.tim. 13'14.

Aeiscle Quirós y Montes,. Allegado de los Tri-
bunales Nacionales, Alcalde Constitucional y Pre-
siclprite del Ayuntamiento de esta Villa de
Peoblanco.
Hago saber: que por acuerdo de dicha cor-

poracion 	 se sacan fr la subasta para
su arrendamiento por todo el año prócsimo ve-
nidero. de 1853, los arbitrios de pesos y medidas
del almotacen de esta Villa, y los de un real. seis
mrs. en arroba de vino, con destino ä cubrit
el presupuesto municipal de la misma,' señalando
-para sus -remates los dias siete, veinte y uno, !-
treinta de: Novieinbrepaicsirrro en estas Salas G.

Ministerio de Cultura 2024



pitulares de . diez . á doce de' sus respectivas . ma-
fian as.

Y para que' llegue (i noticia' de todos, se .
publica y fija et presente en . Potoblanco ä diez
y nueve de . Octubre- de mil ochwientos ciociterv-
ta y dos.—Acisclo ()oil 63 y Montes.,-Por acuer-
do del Ayuntanniento.—Andrés Eloy Peralbo„
Srio.

Circular núm. 1350.

D. Francieco jurado,. Alcalde Constitucional;
interino de esta Villa del 'tia.-

iIOEg saber: . que por acuerdo . del . Ayunta-
miento de la misma y en aso' de la autorizaciou'
que concede rel Real decreto de 2,1 de 0\ctubre
dc 1847,. se saca Ii la subasta para su arriendo por
todo. el pr6csiino afta de 181ael derecho sobre
pesos y .medidas con destino' al : presupuesto mu-
nicipal, estando sefia lado para - el primer remate de
pujas llanas et veinte y utro de Noviembre pr6c -
SUDO, para el segundto de' &unos 6 medios el
cinco de Diciembre inmediato, y el tercer'v . para
la puja del cuarto et quince del mismo, todos
desde las die'i ti fas doce de /a maliana en la sa-
la alta capitukr y bajo las condiciones que se ha-
Harto de manifiesto rara conocimiento de los li-
citadores.

Villa del Rio Ctätibre . .21 de 1852. --,--Fran-
cisco Jurado'.—?'. A. D.- A.---Pe-dro. Canales.

Circular núm. 1352.

Dr . Francisco Folk, Alcalde 'Constitucional
de esta Villa.•

llago saber t que por resolucion del Sr. Go-
bernador de la provincia se saca ä la subasta la obra
de reparacion de la casa núm. 54„ calle Carlos
3. 0 , perteneciente ä fondos municipales bajo las
condiciones establecidas, que están de manifies-
to en esta Sria., y su valoracion consiste en tres-
cientos sesenta y siete rs., debiendo celebrarse
sus remates primero de pujas llanas, segundo de
medios diezmos 6 diezmos, y tercero de cuartos
en la Sala . de Sesiones de este Ayuntamiento ä ho-
ra de las doce de los dias veinte y cuatro y vein-
te y ocho del corriente mes y primero del próc-
Sima' Noviembre.,

La Carlota diez y nueve de Octubre de mit
ochocientos cincuenta y dos.—Francisco
Por acuerdo del Ay untamiento.—Diego Soldevi-
lla, Srio.

Circular núm. 1367.

D. Francisco Folk, Alcalde Constitucional de
esta Villa,

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamien-
to que presido y con la debida autorizacion Se su-
bastan en las Casas Capitulares las obras de re.
paracion del campo santo, y la de algunos em-
piedros e fy las calles públicas de esta -Villa, ti la
llora d e las doce de lo s dias veinte -y ocho de

este mes, prim:ero yftsiete., trot-7 entrante,, en la
inteligencia- de que la cautidadi de su. remate ri,)
se. satis farl sino . de por mitad,. al estar la obrar de-
mediada,. y la otra mitad . deSpues de , conc.itgida
y aprobada por el perito que designe . et A3unta-
miento.

-y para 	 u publicidad se 6j ,a et ‘prresente en
ro Carlota ä 24 'de Octubre. de ts4g. Francisco
J1k —Diego- Soldevilla, Srio.

KV:4i »J ze,-4

PROVIDENCIASJUD1CIALES.
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Circular núm. 13, 8.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Secreta-
ria honorario de S. M , y Juez de primera ins-
tancia del distrito' de la izquierda, y de Hacien-
da de ella 7 y . su provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä 1).
Vicente San . Felix 'do Aparizi, CómiSario que tul)
de la , Ciudad 'de Lucena, para .que dentro del tér-
mino de nueve dias que por primerose le-señala,
se presente en la carcel pública de esta Ciudad,
respecto ti estar acordada su prisioii en causa que
contra et referidos() signe p:ir sustraccion de va-
lores de documentos de Proteccion' y Seguridad
pública; • ba¡o apercibimiento que . de no hacer-
lo .segnirir la causa en su rebeldia, y le ,pararti
el perjuicio que haya' 'lugar.

Córdoba veinte v siete de Octubre de mil
ochocientos cincuenta y dos.—Jose Genaro Gu-
tierrez de Caviedes.—Por mandado de S. S. —An-
tonio José de Ulierte.

Circular núm. 1412.

D. José Genaro -Gutierrez de Caviedes, Secre-
tario Honorario de S. M., Juez de primera ins-
tancia . del distrito de la izquierda de esta Ciudad
de Córdoba y de la Hacienda nacional de esta
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä
Gerónimo Marsal y Rodríguez, para que en el
término de nueve dias se presente en el oficio del
infrascripto Escribano, y le haga la notifioacion
de la sentenc egecutoria que SE. la Audien-
cia territorial ha dictado en la causa que por es-
te mi Juzgado: se le ha seguido por hurto.

Dado en Córdoba á primero de Noviembre
de .mil ochociento s cirp uenta V dos..—José Ge-
naro Crutierrez de Caviedes =Po; mandado de S. S.
—Ramon de Torres. y Crespo.

Se vende la bellota del monte de laMata, distan-
te tres leguas de esta capital.. Se harii ' su ajuste en
la casa frente A la tercia de granos, calle de los Man-
riques.

Córdoba: Est., tip, de D Fausto Garcia Tena.
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